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“2013. Conmemoración del 150 aniversario del nacimiento de Campeche 
como Estado libre y soberano de la República Mexicana” 

 
 

  
 

 
 
 
 

 D E C R E T O 
 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
  

NÚMERO  57 
 
ÚNICO.- Se modifica la denominación del Título Decimoctavo para quedar como “Medidas 
de Seguridad Sanitaria. De los Centros de Rehabilitación de Adicciones. Sanciones y 
Delitos”; se adiciona un Capítulo I bis denominado “De los Centros de Rehabilitación de 
Adicciones” con los artículos 238 bis y 238 ter al citado título; una fracción XII al artículo 
26,  una fracción VI al artículo 248; y se reforman los artículos 26 fracciones X y XI, el 
último párrafo  del artículo 170 bis, 239, 243, 244, 247, 248 fracciones IV y V, 249, 255 y 
261 todos de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
Artículo 26.- ………………………………. 
I. a IX ………………………………………….. 
X. La asistencia social a los grupos más vulnerables;  
XI. La prevención, tratamiento y control de la drogadicción, además de la rehabilitación de 
las personas adictas; y 
XII. Los demás que establezca esta Ley y otras disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
 
Artículo 170 bis.- Para el tratamiento de los farmacodependientes, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal deberán crear centros especializados en 
atención y rehabilitación de farmacodependientes, en los que, al igual que en las acciones 
de prevención, se respeten los derechos humanos, la integridad y libre decisión del 
farmacodependiente. 
 
La ubicación de los centros especializados se basará en estudios rigurosos del impacto 
de las adicciones en cada región del Estado y deberán: 
 
I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen 
actividades de prevención, tratamiento, atención y rehabilitación en materia de 
farmacodependencia, en los términos del artículo 192 quáter de la Ley General; y 
 
II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales o internacionales de 
los sectores social o privado y con personas físicas que se dediquen a la prevención, 
tratamiento, atención y rehabilitación en materia de farmacodependencia, con el fin de 
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que quienes requieran de asistencia puedan, conforme a sus necesidades, características 
y posibilidades económicas, acceder a los servicios que estas instituciones o personas 
físicas ofrecen.  
 
Los centros especializados en atención y rehabilitación de farmacodependientes podrán 
funcionar dentro o fuera de las instalaciones de los centros de reinserción social, sin 
perjuicio de que estos últimos puedan celebrar los convenios de colaboración que 
correspondan con las instituciones, organismos y personas físicas a los que a que refieren 
las fracciones I y II del presente artículo; y se ajustarán a lo dispuesto en el Capítulo I bis 
del Título Decimoctavo de esta Ley.  
 

Título Decimoctavo 
Medidas de Seguridad Sanitaria. De los Centros de Rehabilitación de Adicciones.  

Sanciones y Delitos 
 

 …………………………………. 
 

Capítulo I bis 
De los Centros de Rehabilitación de Adiciones 

 
Artículo 238 bis.- Que los sectores social y privado podrán prestar los servicios de 
tratamiento y rehabilitación de adictos, para lo cual deberán tramitar la autorización y el 
registro de funcionamiento de los centros ante la Secretaría de Salud, cumpliendo con la 
normatividad que al efecto emita.  
 
Los Centros de Rehabilitación de Adicciones, públicos y privados, deberán contar con 
personal profesional para la atención de las adicciones, reuniendo la capacidad necesaria 
para prestar los servicios de rehabilitación. La Secretaría expedirá la reglamentación que 
determine las características profesionales o técnicas que el personal de los centros debe 
reunir para cumplir con sus funciones. 
 
Artículo 238 ter.- Para operar un Centro de Rehabilitación de Adicciones en el Estado, 
independientemente de lo que prescriban la Ley General de Salud y la Norma Oficial 
Mexicana para la prevención, tratamiento y control de las adicciones deberán de cumplir 
con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con autorización de funcionamiento de la Secretaría;  
II. Coadyuvar con el personal de la Secretaría para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones relativas contenidas en la presente Ley; 
III. Contar con un Coordinador y un Secretario Técnico acreditados ante la Secretaría; 
IV. Emitir los lineamientos y disposiciones del proceso de tratamiento y rehabilitación, 
mismos que serán registrados ante la Secretaría y ponerlos a disposición de los 
pacientes, sus familiares o representantes legales;  
V. Garantizar el respeto de la dignidad y de los derechos humanos fundamentales de los 
pacientes quedando prohibida cualquier forma de maltrato, mutilación, presión, abuso, 
engaño o robo que lesione la integridad física y patrimonial de los adictos. 
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VI. Realizar las acciones necesarias para que la Secretaría practique visitas o 
inspecciones con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas 
contenidas en esta Ley o en los reglamentos respectivos; 
VII. Sujetarse, en su caso, a las visitas e inspecciones que la Secretaría realice para 
revisar el uso de los recursos públicos, subsidios o subvenciones que puedan ser 
entregados al Centro de Rehabilitación de Adicciones.  
 
Con respecto al ingreso de personas para otorgarles tratamiento o rehabilitación, el 
Secretario Técnico deberá:  
 
I. Efectuar una entrevista al solicitante a fin de determinar el grado de afección física y su 
personalidad; 
II. Efectuar una entrevista con los miembros de la familia para determinar las limitaciones 
del entorno que afecten al paciente y a la familia misma; 
III. Emitir un informe en el que se señalará la orientación terapéutica a seguir, el 
tratamiento necesario de acuerdo a las posibilidades de rehabilitación, así como 
seguimiento y revisión del mismo. 
IV. Para efectos de lograr la rehabilitación y reintegración del paciente, el tratamiento se 
basará en un enfoque multidisciplinario que consiste en una evaluación inicial que incluya 
exámenes de laboratorio y gabinete, terapias personales y grupales, terapias 
intrafamiliares; control del síndrome de abstinencia y del período de postramiento, ayuda 
para mantenerse sin droga o alcohol, atención de enfermedades físicas y mentales y 
cualquier otro tratamiento señalado por la Secretaría; 
V. La internación en los Centros de Rehabilitación de Adicciones deberá ser voluntaria sin 
mediar el miedo, dolo o engaño. El coordinador garantizará que el paciente manifieste su 
voluntad libre para llevar a cabo los procesos de rehabilitación. 
 
Los Centros de Rehabilitación de Adicciones de los sectores privado o social que vienen 
operando en el Estado, en tanto no cuenten con el personal profesional para la asistencia 
médica, el tratamiento psicológico y social, podrán seguir funcionando, pero deberán 
promover la participación de profesionistas mediante la prestación del servicio social o 
prácticas profesionales, previa celebración del convenio respectivo con las instituciones 
de educación superior. 
 
Los programas de tratamiento para la rehabilitación de los adictos, no deben contemplar 
acciones que atenten contra la dignidad y salud. 
 
Artículo 239.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones que emanen de ella, serán sancionadas administrativamente por la 
COPRISCAM y el Consejo Estatal contra las Adicciones en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de 
delitos. 
 
Artículo 243.- Se sancionará con multa equivalente de mil hasta cuatro mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Estado, en el momento de la infracción, la 
violación a las disposiciones contenidas en los artículos 139, 220, 234 y 238 ter, primer 
párrafo, fracciones IV, VI y VII de esta Ley. 
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Artículo 244.- Se sancionará con multa equivalente de cuatro mil hasta diez mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Estado, en el momento de la infracción, la 
violación a las disposiciones contenidas en los artículos 109 y 238 ter, primer párrafo, 
fracción V y segundo párrafo, fracción V de esta Ley. 
 
Artículo 247.- La aplicación de las multas será sin perjuicio de que se dicten las medidas 
de seguridad sanitaria que procedan hasta en tanto se subsanen las irregularidades. El 
cobro de las multas estará a cargo de la Secretaría de Finanzas, conforme al 
procedimiento previsto en el Código Fiscal del Estado de Campeche. Los recursos que se 
recauden con motivo de las multas impuestas por la COPRISCAM y por el Consejo 
Estatal contra las Adicciones quedarán a disposición de la Secretaría Estatal para su 
aplicación o inversión. 
 
 
Artículo 248.- Procederá a la clausura temporal o definitiva, parcial o total, según la 
gravedad de la infracción y las características de la actividad o establecimiento, en los 
siguientes casos: 
 
I. a III. ………………………………………….  
IV. Cuando en el establecimiento se vendan o suministren estupefacientes y/o sustancias 
psicotrópicas sin cumplir con los requisitos que señalen la Ley General y sus reglamentos; 
V. Cuando en los Centros de Rehabilitación de Adicciones se prueben violaciones y 
daños contra la dignidad, derechos fundamentales o patrimonio de los pacientes; y 
VI. Por reincidencia en tercera ocasión. 
 
Artículo 249.- En los casos de clausura definitiva quedarán sin efecto las autorizaciones 
que, en su caso, se hubieren otorgado al establecimiento, local, fábrica, maquiladora, 
centro de rehabilitación de adicciones o edificio de que se trate. 
 
Artículo 255.- Derivado de las irregularidades sanitarias que reporte el acta de 
verificación, la COPRISCAM y el Consejo Estatal contra las Adicciones, en su caso, citará 
al interesado personalmente o por correo registrado con acuse de recibo, para que dentro 
de un plazo no menor de cinco ni mayor de treinta días comparezca a manifestar lo que a 
su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime procedentes en relación con los 
hechos asentados en el acta. 
 
Artículo 261.- El procedimiento administrativo ante la Secretaría Estatal y sus órganos 
desconcentrados se substanciará y resolverá con arreglo a los términos y condiciones que 
señala la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de 
Campeche. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe 
esta Ley, se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se derogan  todas las disposiciones legales  y reglamentarias 
que se opongan a lo dispuesto por este decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de junio del año dos mil trece. 

 
 
 
 

C. Yolanda Guadalupe Valladares Valle. 
Diputada Presidenta. 

 
 
 
 

C. José Adalberto Canto Sosa. 
Diputado Secretario. 

C. Ana Paola Avila Avila. 
Diputada Secretaria. 

 


